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Radicación:  11001-33-35-013-2020-00136-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ANDREA DEL PILAR CASTRO PABON 

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.  

Asunto: AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA PRUEBAS 

 
Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se encontraba programada 

para el día de mañana 20 de octubre de 2021 a las 8:30 a.m la celebración de la 

audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), la cual no puede 

llevarse por cuanto para esa fecha debe atenderse de manera urgente y prioritaria 

la acción constitucional de habeas corpus recibido hoy 19 de octubre bajo el 

radicado 11001-33-35-013-2021-0308, se dispone: 

 

- Aplazar la celebración de la audiencia de pruebas fijada para el día de mañana 

20 de octubre de 2021 a las 8:30 de la mañana, con el fin de dar trámite prioritario 

a la referida acción constitucional de habeas corpus.  

 

-Reprogramar  para el día miércoles 3 de noviembre de 2021 a las 11:00 de la 

mañana la celebración de la citada audiencia de pruebas. En consecuencia, por 

secretaria, envíese el respectivo link a los apoderados de las partes previo a la 

realización de la audiencia, advirtiéndoles que deberán hacer comparecer a los 

testigos a la misma y, que en caso de no comparecer estos, se entenderá desistida 

la prueba.   

 
- Requerir  a la entidad demandada SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD NORTE para que allegue las pruebas requeridas en la audiencia inicial 

celebrada el 4 de agosto de 2021, esto es, los antecedentes administrativos, entre 

los cuales, debe reposar copia los contratos, certificaciones de cumplimiento, 

constancias u órdenes de pago mensuales, copias de pago de las planillas 

mensuales de seguridad social, ARL y copia de todas las planillas de turnos 

correspondientes a la demandante ANDREA DEL PILAR CASTRO PABON. 
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-Requerir a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE, a fin  que se sirva expedir certificación donde conste si la 

demandante  ANDREA DEL PILAR CASTRO PABON suscribió contratos 

de prestación de servicios o desempeñó algún cargo dentro del periodo 

comprendido entre el 2 de enero de 2013 al 30 de noviembre de 201, con dicha 

entidad.  

Para lo anterior, se les concede un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir del recibo de la comunicación que para tal efecto se 

libre. Advirtiéndole que es su deber allegar la prueba en el término indicado, so 

pena de incurrir en las sanciones a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA 
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Por anotación en estado electrónico No. 059 de fecha 20-10-2021 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
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